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Certificados de Eficiencia Energética (CEE) 

Convocatoria 2026 

para medidas de uso eficiente de la energía estandarizadas 
 

Son medidas de uso eficiente de la energía estandarizadas (MMEE std) todas aquellas con cálculos 

de ahorros energéticos estandarizados y certificados por el MIEM.  

El MIEM no requiere de segundas o terceras partes para las postulaciones de las MMEE std a sus 

convocatorias. La postulación puede ser realizada directamente por el interesado. 

Esta convocatoria se rige por: 

- Las condiciones generales establecidas en el Manual de Certificados de Eficiencia Energética 

(en adelante, Manual) aprobado por el Decreto 46/016,  

- Las bases de la convocatoria a CEE 2026 para medidas de uso eficiente de la energía no 

estandarizadas (MMEE no std) para aquellos aspectos técnicos no indicados en las presentes 

bases (precio de referencia de los CEE, valor del CEE de los proyectos, vidas útiles de las 

medidas, ponderadores aplicables, topes, etc.),  

- Las condiciones particulares para MMEE std que indican en estas bases. 

 

I. Elegibilidad de los Proyectos de Uso Eficiente de Energía ........................................................................ 1 

II. Fondos disponibles para la convocatoria .................................................................................................. 3 

III. Plazos y vías de presentación .................................................................................................................... 3 

IV. Ponderadores ............................................................................................................................................ 4 

V. Topes ......................................................................................................................................................... 4 

VI. Postulación de MMEE std .......................................................................................................................... 5 

VII. Evaluación de las postulaciones .............................................................................................................. 12 

VIII. Requisitos para recibir los pagos y orden de pagos ................................................................................ 12 

IX. Comunicaciones....................................................................................................................................... 13 

X. Aclaraciones ............................................................................................................................................ 13 

 

I. Elegibilidad de los Proyectos de Uso Eficiente de Energía 

Podrán postularse a la presente convocatoria todos los usuarios de energía o prestadores de 

servicios de energía (según Art. 5 del Decreto 86/012) que desarrollen MMEE std en sus 

instalaciones, que cumplan acumulativamente con los requisitos establecidos en el Manual, los 

aspectos técnicos generales de las bases de la convocatoria a CEE 2026 para MMEE no 

estandarizadas y con los siguientes: 

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/86-2012
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i. Límite de energía evitada: Haber implementado en el período ventana de la convocatoria (ver 

literal I. iii) una o más MMEE std con ahorros totales de energía (sin ponderar)1 menores a 300 

tep, excluyendo la categoría vehículos livianos eléctricos puros, la cual no tiene tope de ahorros 

de energía. 

Aclaración: las flotas de vehículos livianos eléctricos puros deberán presentarse en su totalidad a este tipo 

de convocatoria. No se permite postulación de vehículos livianos eléctricos puros a la convocatoria de CEE 

no std. 

Al completar el formulario de postulación (ver sección Postulación de MMEE std), el postulante 

sabrá si los ahorros totales de energía sin ponderar (AT_Mi) de la/s MMEE std postuladas son 

menores a 300 tep y, por lo tanto, si clasifica para postularse por esta vía. Si desea postular en 

varias ocasiones a la misma convocatoria, deberá verificar que la totalidad de los AT_Mi de cada 

tipo de MMEE std postulada no supera los 300 tep. No aplica a vehículos eléctricos. 

ii. Medidas estandarizadas:  

1. Vehículos livianos eléctricos puros2 de 2, 3 y 4 ruedas, empadronados, con batería de litio 

o superior densidad de energía gravimétrica; 

2. Sustitución de métodos tradicionales de calefacción y calentamiento de agua a 

combustibles fósiles o electricidad por bombas de calor3; 

3. Micro-generación fotovoltaica para autoconsumo; 

4. Paneles solares térmicos; 

5. Termotanques eléctricos, refrigeradores eléctricos, aires acondicionados clase A acorde 

al Sistema Nacional de Etiquetado de Eficiencia Energética; 

6. Iluminación LED. 

Importante: en la medida que se avanza con la implementación del etiquetado de vehículos livianos, 

para futuras convocatorias el MIEM evaluará la pertinencia de certificar sólo aquellos vehículos de 

mejores prestaciones energéticas. 

iii. Período ventana de la convocatoria: 16/12/2023 y el 14/12/2025.  

Es decir, cada MMEE std debe haber comenzado a operar entre el 16/12/2023 y el 14/12/2025, 

y tener como mínimo un año de antigüedad de operación al momento de la postulación. 

iv.Fecha de inicio de operación: para todas las MMEE que no se aclare en la sección Postulación de 

MMEE std, la fecha de inicio de operación se considera igual a la fecha de la factura del o los 

equipos que instaló para cada MMEE.  

Aclaración: en la convocatoria 2027 se aceptarán MMEE con inicio de operación a partir del 15/12/2025, 

es decir, consecutiva a la última fecha de inicio de operación permitida en esta convocatoria. 

                                                           
1 Son los ahorros totales de energía en la vida útil de una MMEE (AT_Mi) calculados acorde a las bases para MMEE no std 

e indicados en la celda correspondiente del formulario de postulación. 
2 Si el vehículo consume combustible fósil para su tracción o para generación, no califica. 
3 Sólo aplica para sustitución de métodos tradicionales de calefacción y calentamiento de agua a combustibles fósiles por 

bombas de calor para calefacción, agua caliente sanitaria, agua de piscina, o usos mixtos. No aplica para calentamiento 

de agua o calefacción para procesos industriales. 
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v. Equipos nuevos sin uso: todos los equipos deben ser nuevos y sin uso al momento de la 

adquisición e inicio de operación por parte del postulante. No se aceptan vehículos con uso previo 

a la adquisición por el interesado, incluyendo uso para test drive, entre otros. 

vi. Localización de las MMEE: las MMEE, y su operación, no deben localizarse o tener vinculación 

con el régimen de: zona franca, puerto libre, depósito aduanero, exclave, representaciones 

diplomáticas, organismos internacionales. 

vii. Cumplir con la normativa vigente que corresponda4, pudiendo ser excluidos en caso de verificarse 

incumplimiento de ésta, incluso una vez entregados los CEE.  

viii. Otros requisitos: cumplir con todos los requisitos del resto de los documentos de esta 

convocatoria incluyendo los formularios.   

 

II. Fondos disponibles para la convocatoria 

Los fondos disponibles para la convocatoria ascienden a UYU 40 millones. 

 

III. Plazos y vías de presentación 

Requisito Plazo 

Finalización de la 

postulación en trámites 

en línea. 

Desde la fecha de la apertura hasta el 15/12/2026 a las 11 am o 

hasta que se agoten los fondos disponibles para la convocatoria, 

lo que ocurra primero. 

Importante: en los casos que se requiere presentar Certificado 

Notarial, (ver sección Postulación de MMEE std), el original 

electrónico o la copia del original en papel debe cargarse en el 

trámite en línea en el plazo indicado. 

Presentación de los 

originales en papel de la 

Declaración de 

postulación y/o el 

Certificado Notarial, en 

caso de que hayan sido 

firmados de forma 

manuscrita. 

10 días hábiles luego de la finalización del plazo para postularse 

en trámites en línea.  

Pasado dicho plazo la postulación quedará descalificada por 

incumplir el plazo de las bases. 

La documentación de cada postulación debe presentarse en sobre 

a nombre de DAEE, en Rincón 719, con la referencia:  

“Número del trámite en línea - CEE 2026 MMEE std - Nombre de la 

entidad postulante”. 

 

  

                                                           
4 BPS, DGI, BSE, AIN y otros organismos reguladores, según corresponda. 
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IV. Ponderadores 

A continuación, se ilustran las categorías de ponderadores con valores distintos a los de la 

convocatoria CEE 2026 para medidas no estandarizadas. Todo ponderador de una categoría no 

mencionada aquí, se debe tomar de la convocatoria CEE 2026 para MMEE no std. 

Categorías Valor 

Descentralización 1 

Mipymes y productores agropecuarios familiares 1 

Residencial 1 

Postulaciones al Premio Nacional de Eficiencia Energética 1 

Beneficiarios de las últimas cinco convocatorias de los CEE  1 

Sistema de gestión de la energía 1 

Componente de Género 1 

 

V. Topes 

Nombre de la MMEE estandarizada 
Valor monetario máximo 

del CEE (UYU) 

Vehículo liviano eléctrico puro de 2, 3 y 4 ruedas, empadronado, 

con batería de litio o superior densidad de energía gravimétrica 
45.000 

Bombas de calor 250.000 
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VI. Postulación de MMEE std 

Todos los postulantes de MMEE std deberán realizar la postulación a través del portal nacional de 

Trámites en Línea (tramites.gub.uy), de acuerdo con lo establecido en el instructivo 

correspondiente (acceda aquí). 

Para efectuar la postulación, deberá completar todos los datos solicitados en el Trámite en línea y 

adjuntar digitalmente en dicho trámite toda la documentación técnica y no técnica requerida, 

según corresponda a la MMEE std postulada. 

Para postularse, son requisitos, entre otros, que: 

- La cuenta bancaria indicada en la postulación esté a nombre de la persona física o jurídica 

postulante. No se aceptan cuentas pertenecientes a terceros, incluyendo administraciones de 

edificios, copropietarios u otras personas físicas o jurídicas distintas de la entidad postulante. 

Asimismo, deberán completarse correctamente todos los datos solicitados, incluyendo el 

número completo de la cuenta bancaria con todos sus dígitos. 

- Al momento de la postulación, las personas jurídicas cuenten con certificados vigentes de la 

Dirección General Impositiva (DGI) y del Banco de Previsión Social (BPS), cuando 

corresponde5. El incumplimiento de este requisito impedirá avanzar con el trámite. Asimismo, 

de aprobarse la postulación, para poder realizar el pago deberá contar con dichos certificados 

vigentes. 

En caso de que la declaración de postulación y/o el certificado notarial sean firmados 

ológrafamente (de forma manuscrita), el archivo denominado “Archivo firmado ológrafamente” 

que se cargue en Trámites en Línea deberá consistir en un único archivo PDF que incluya la 

declaración de postulación firmada y el certificado notarial correspondiente, cuando aplique. 

Los únicos documentos originales en formato papel que deberán entregarse en la recepción del 

MIEM serán la declaración de postulación y/o el certificado notarial, en caso de ser firmados 

ológrafamente, dentro del plazo establecido en la Sección III de las presentes Bases. 

La documentación no técnica será remitida por el MIEM a la Corporación Nacional para el 

Desarrollo (CND) para su revisión y para la inscripción del postulante como proveedor de dicha 

institución. 

La transferencia bancaria constituye el único medio de pago utilizado por la Corporación Nacional 

para el Desarrollo (CND), institución responsable de efectuar los pagos correspondientes. 

La documentación requerida para cada MMEE estandarizada es la siguiente: 

 

  

                                                           
5 En el caso particular de edificios residenciales o copropiedades, cuando el certificado de BPS exprese “No existe” y no 

corresponda su renovación, deberá acreditarse constancia emitida por el BPS justificando dicha situación. No 

corresponde la existencia o renovación del certificado cuando el BPS defina a la empresa como “no contribuyente” y ésta 

no posea una aportación activa. 

file://///miem.local/dfs/DNE/Sectores/Division%20de%20Demanda,%20Acceso%20y%20Eficiencia%20Energetica/DDAEE-Compartido/CEE/CEE%202026/MMEE%20std/tramites.gub.uy
https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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1. Vehículos livianos eléctricos puros de 2, 3 y 4 ruedas, empadronados, con 

batería de litio o superior densidad de energía gravimétrica 

Documentación técnica: 

1.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

1.2. Factura/s de compra del o los vehículo/s (foto u original electrónico) a nombre del 

postulante. En caso de que el/los vehículos haya/n sido adquirido/s mediante contrato de 

leasing, debe presentarse dicho contrato adjunto a la factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o 

jurídica cuyo CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola 

coincidencia con el/los nombre/s indicado/s en la factura. La única excepción es bajo la 

modalidad de leasing, donde el postulante deberá ser el beneficiario del contrato. 

1.3. Foto de libreta de propiedad. Téngase en cuenta que la fecha de inicio de operación que 

se considerará será la fecha de empadronamiento aquí descrita. En el caso de vehículos de 

transporte de pasajeros por aplicaciones, presentar registro en el gobierno departamental 

correspondiente adjunto a la libreta. 

1.4. Foto del cuentakilómetros (odómetro con el total de distancia recorrida) con fecha del día 

de la captura (marca de agua automática, referenciada en el nombre del archivo, etc.) con 

hasta máximo 30 días de antigüedad al momento de la postulación. 

Documentación no técnica: 

1.5. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

1.6. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

 

  

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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2. Sustitución de métodos tradicionales de calefacción y calentamiento de 

agua a combustibles fósiles o electricidad por bombas de calor 

Documentación técnica: 

2.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

2.2. Facturas de compra de los equipos (foto u original electrónico) a nombre del postulante. 

En caso de haber sido adquiridos mediante contrato de 

arrendamiento/financiación/desempeño, debe presentarse dicho contrato adjunto a la 

factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o 

jurídica cuyo CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola 

coincidencia con los nombres indicados en la factura. La única excepción es bajo la 

modalidad de arrendamiento/financiación/desempeño, donde el postulante deberá ser el 

beneficiario del contrato. 

2.3. Facturas de consumo combustible del último año calendario previo a la instalación de la/s 

bomba/s de calor. En caso que la sustitución sea parcial6, facturas de combustible del 

primer año posterior a la instalación de la/s bomba/s de calor. 

2.4. Al menos una foto de la tecnología anterior, preferentemente que se visualice la chapa con 

los datos. 

2.5. Foto de la/s chapa/s de la/s bomba/s de calor. 

Documentación no técnica: 

2.6. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

2.7. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

  

                                                           
6 Una sustitución es parcial si la tecnología previa queda aún instalada. En caso de que no haya consumo, debe 

demostrarse. 

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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3. Micro-generación fotovoltaica para autoconsumo 

Documentación técnica: 

3.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

3.2. Facturas de compra de los equipos (foto u original electrónico) a nombre del postulante. 

En caso de haber sido adquiridos mediante contrato de 

arrendamiento/financiación/desempeño, debe presentarse dicho contrato adjunto a la 

factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o 

jurídica cuyo CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola 

coincidencia con los nombres indicados en la factura. La única excepción es bajo la 

modalidad de arrendamiento/financiación/desempeño, donde el postulante deberá ser el 

beneficiario del contrato. 

3.3. Solicitud de conexión IMG7 (foto u original electrónico). Téngase en cuenta que la fecha de 

inicio de operación que se considerará será la fecha de este documento. 

Documentación no técnica: 

3.4. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

3.5. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

 

  

                                                           
7 Instalación de Micro-Generación. 

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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4. Paneles solares térmicos 

Documentación técnica: 

4.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

4.2. Facturas de compra de los equipos (foto u original electrónico) a nombre del postulante. 

En caso de haber sido adquiridos mediante contrato de 

arrendamiento/financiación/desempeño, debe presentarse dicho contrato adjunto a la 

factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o 

jurídica cuyo CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola 

coincidencia con los nombres indicados en la factura. La única excepción es bajo la 

modalidad de arrendamiento/financiación/desempeño, donde el postulante deberá ser el 

beneficiario del contrato. 

Documentación no técnica: 

4.3. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

4.4. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

  

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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5. Termotanques eléctricos, refrigeradores eléctricos, aires acondicionados8 clase 

A acorde al Sistema Nacional de Etiquetado de Eficiencia Energética  

Documentación técnica: 

5.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

5.2. Facturas de compra de los equipos (foto u original electrónico) a nombre del postulante. 

En caso de haber sido adquiridos mediante contrato de 

arrendamiento/financiación/desempeño, debe presentarse dicho contrato adjunto a la 

factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o jurídica cuyo 

CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola coincidencia con los nombres 

indicados en la factura. La única excepción es bajo la modalidad de 

arrendamiento/financiación/desempeño, donde el postulante deberá ser el beneficiario del 

contrato. 

 

Documentación no técnica: 

5.3. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

5.4. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

 

 

                                                           
8 Téngase en cuenta que aires acondicionados con capacidad de refrigeración mayor a 20.473 BTU/h no están 

considerados en el Sistema Nacional de Etiquetado de Eficiencia Energética. Acceda a este enlace para verificar que los 

equipos estén registrados en URSEA. 

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
http://ursea.gub.uy/URSEA-web/pages/productos.xhtml
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6. Iluminación LED:  

Documentación técnica: 

6.1. Formulario de postulación completo. Debe completar el “CEE2026_Formulario_ 

MMEE_std_V#_NOMBRE POSTULANTE.xls”) (acceda aquí) con todas las MMEE 

estandarizadas que postule. 

6.2. Facturas de compra de los equipos (foto u original electrónico) a nombre del postulante. 

En caso de haber sido adquiridos mediante contrato de 

arrendamiento/financiación/desempeño, debe presentarse dicho contrato adjunto a la 

factura. 

Aclaración: el postulante en Trámites en Línea deberá coincidir con la persona física o 

jurídica cuyo CI o RUT figure en la factura de compra. No se considera válido la sola 

coincidencia con los nombres indicados en la factura. La única excepción es bajo la 

modalidad de arrendamiento/financiación/desempeño, donde el postulante deberá ser el 

beneficiario del contrato. 

Documentación no técnica: 

6.3. Declaración de postulación firmada por el o los representantes legales.  

Aclaración: la declaración de postulación es el documento PDF que se genera automáticamente en 

el paso de “Firma” del trámite en línea, ya sea para la firma electrónica (si el representante legal 

posee esta) o para su descarga, impresión y firma de forma manuscrita y posterior carga en el 

trámite.   

6.4. Certificado Notarial de la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la 

empresa/institución (existencia, vigencia y representación legal de la empresa/institución), 

en el caso de empresas (no unipersonales) e instituciones postulantes. El certificado debe 

tener menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación de la documentación.  

Aclaración: no se requiere que presenten el Certificado Notarial: i) las personas físicas o jurídicas 

unipersonales; ii) aquellas empresas/instituciones que al momento de la postulación se encuentren 

registrados como proveedores en la CND, incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y 

la LAEE, y cuyos datos de representante legal y/o cuenta bancaria no hayan sufrido modificaciones 

desde su registro en CND. 

 

  

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
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VII. Evaluación de las postulaciones 

A partir del lanzamiento de la convocatoria, la DNE del MIEM evaluará las postulaciones recibidas 

mensualmente, a efectos de determinar la nómina de beneficiarios de dicho período e instruir a la 

Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) a realizar los pagos correspondientes. 

Las postulaciones recibidas serán evaluadas mensualmente conforme a los requisitos establecidos 

en las presentes bases. 

El MIEM no realiza pedidos de aclaraciones o complementación de la documentación, en el 

entendido que las postulaciones a esta convocatoria son simples y todos los requisitos están 

claramente establecidos en las bases. 

El MIEM podrá rechazar las postulaciones que presenten información incompleta, inconsistente o 

que incumplan cualquiera de los requisitos establecidos.  

Una MMEE cuya postulación haya sido rechazada no podrá volver a ser postulada, salvo que el 

MIEM indique expresamente lo contrario en la comunicación de rechazo correspondiente. 

En los casos que las postulaciones cumplan con los requisitos de la convocatoria, la evaluación anual 

de cumplimiento de resultados será realizada por los evaluadores del MIEM o contratados por el 

MIEM a tales efectos. 

Cuando el fondo remanente para el pago de los CEE sea de UYU 500.000, el MIEM comenzará a 

aceptar las postulaciones de forma condicional una a una, evaluándolas por orden de llegada. Si el 

monto total solicitado por la última postulación aprobada es superior al fondo remanente, esta 

recibirá dicho remanente y todas las demás postulaciones condicionales posteriores, serán no 

aceptadas.  

El MIEM, a través del Fudaee, puede contratar evaluadores independientes (es decir, sin relación 

de dependencia con el postulante, y si una ESCO está involucrada en la implementación de la 

MMEE, el evaluador tampoco depende de esta) para evaluar cualquier MMEE, pudiendo incluir la 

verificación in situ. 

VIII. Requisitos para recibir los pagos y orden de pagos 

Con la culminación de cada evaluación periódica, se aprobará la nómina de beneficiarios y se 

instruirá a la CND a realizar los pagos correspondientes.  

En caso de personas jurídicas y empresas unipersonales, es requisito excluyente para poder recibir 

el pago, estar activas y al día con BPS y DGI al momento en que CND proceda a efectuar los pagos 

a los beneficiarios.  

En caso de estar inactivas (clausuradas en BPS y DGI), serán dadas de baja de la nómina de 

beneficiarios. 

En caso de no estar al día con BPS y/o DGI, el plazo máximo para regularizar la situación es de 90 

días corridos, a partir de la notificación de la resolución que lo incluye como beneficiario del 

certificado. Vencido dicho plazo, si no se acredita la vigencia de los certificados, será dado de baja 

de la nómina de beneficiarios.  
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IX. Comunicaciones 

Todas las comunicaciones y notificaciones al beneficiario, serán realizadas al correo electrónico que 

el postulante declaró al momento de su postulación, el que se tendrá por válido a los efectos de 

todas las comunicaciones relacionadas a las presentes bases, salvo que el postulante comunique la 

modificación del mismo al correo electrónico: cee@miem.gub.uy 

X. Aclaraciones 

Al presentarse a esta convocatoria de los CEE, el postulante acepta estas Bases, así como los 

aspectos técnicos, exigidos como requisitos, detallados en las últimas bases de la convocatoria a 

CEE aprobada para medidas no estandarizadas, y autoriza al MIEM a mencionar su nombre, las 

medidas implementadas y el valor del CEE (energético y monetario). 

Las postulaciones formarán parte de los antecedentes de desempeño de los postulantes, los 

Certificadores y las ESCO inscriptas en los registros del MIEM, si estos últimos son involucrados 

voluntariamente por los postulantes para las postulaciones a los CEE para MMEE std.  

mailto:cee@miem.gub.uy

